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IIITRO. JOSÉ TOÍüÁS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE
JALISCO
PRESENTE

El que suscribe, Lic. Vicente Pinto Ramírez, en mi carácter de Secretario

General del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, de conformidad

con las facultades que me confiere el artículo 63 de la Ley de Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y demás disposiciones

legales aplicables, por el presente haSo constar y

CERTIFICO

Que en Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento No. 24, celebrada el día

miércoles 23 de agosto de 2023, en el Punto No. 9 en el orden del día, obra un

acuerdo que a la letra dice:

Se aprueba por UNANIMIDAD (11 ASISTENTES) lniciativa de acuerdo

económico que presenta y pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento

aprobacién, Dictamen de Decreto número 292181|-)(llll23 emitido por el

del Estado de Jalisco. Motiva: L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta

Expediente:
Dependencia

P4341-2023
Secretaria General
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Emitiendo los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento en Pleno emite aprobación de DICTAMEN

ÐE ÐECRETO 29278ÍLXIIIÍ23 QUE RESUELVE INICIATIVA DE LEY QUE REFORffiA

LOS ARTíCUIOS 21, g7 Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE

JALTSCO.

SEGUNDO.- Se instruye a Secretaría General para que se realice, certifique y

remita copia del acta de la sesión de ayuntamiento por escrito y uía electrónica al

Congreso del Estado de Jalisco, donde se expresa por parte del Ayuntamiento en
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Pleno de Tuxpan, Jalisco, el voto de aprobación del DICTAiIIEN DE DECRETO

29218'LXIII'23 QUE RESUELVE INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS

ARTíCULOS 2I , g7 Y 74 DÊ. LA CONSTITUCIÓN POLíTrcA DEL ESTADO DE

JALISCO, para que pueda ser realizado el cómputo en que conste si se cuenta

con la mayoría aprobatoria de los honorables ayuntamientos, en que pueda fundar

la declaratoria a que se refiere los preceptos constitucionales y estar en

condiciones de que se certifique lo conducente por parte del Congreso del Estado

de Jalisco.

Lo que hago de su conocimiento para todos los efectos legales a que haya
lugar.

ATENTAMENTE
"2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco'

Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna, a23 de agosto del2023
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a ENTE PINTO RAMíREZ
SECRETARIO GENERAL
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L.A.Ë. CLAUÐIA GIL MONTES. PRESiÐENTA MUNICIPAL
LIc. VIcENTE PINTo NEUÍRCZ, SECRETARIO GENERAL
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